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I. Disposiciones generales 

PR~SIDENCIA DEL GOBIERNO 

ORDEN de JU de abril de 1962 por la que se dtctan normas 
ejecutivas sobre el alcance de la distribución de la ayuda 
social americana y desarrollo de un plan nacional de 
productos lácte6s pro-bienestar infantil 11 social. 

Excelentlslmos señores ' 

El tiempo trancurrido desde que en 4 de febrero de 1955 
fueron dadas ¡lor el Ministerio de Asuntos Exteriores las nor
mas ejecutivas sobre el alcance de la distribución de la Ayuda 
Social Americana y desarrollo de un Plan Nacional de Produc
tos Lácteos pro Bienestar lnfantil y Social. ampliadas con 
fecha 19 de diciembre de Igual año. el creciente volumen de 
aquel Plan Nacional y ~l hecho de Que por decisión del Consejo 
de Ministros de 8 de septIembre de 1961 los fondos del Estado 
españc.l con que es atendido hayan dejado de figurar en el 
presupuesto del Ministerio de Asuntos Exteriores para Incor
corporarse al de Hacienda, aconsejan una nueva ampliación 
y desarrollo de aquellas normas ejecutivas. 

En su virtud, y a propuesta de los señores Ministros de 
Asuntos Exteriores y de Hacienda, he tenido a bien .:hsponer; 

Prlmera.-Son aplicables las normas ejecutivas a los dos 
programas encomendados a la Comisión Intermlnisterlal de 
Auxilio Internacional a la Infancia: 

- Distribución de la Ayuda Social Americana a cargo de 
Cárltas Nacional Española, como Gerencia. 

- Fomento y distribución de productos lácteos pro bienes
tar Infantil y social, a cargo de la Comisión Mixta de Productos 
Lácteos pro Bienestar Infantil y Social, como Gerencia. 

Segunda.-El crédito necesario para los gastos derivados de 
las actividades antes 'citadas figurará en el proyecto de presu
puesto del Ministerio de Hacienda con la siguiente expresión: 

SeKta.-Continuarán en vigor las normas aprobadas en 14 de 
·febrero y 19 de diciembre de 1955, eh cuanto no resulten _modi
ficadas por las precedentes que se aprueban. 

Lo que comunico a VV. EE. para su conoclm1ento y deDláa 
efect03. . 

Dios guarde a VV. EE. muchos /afios. 
Madrid, 30 de abril de 1962. 

CARRERO 

Excmos. Sres. Mlnistros de Asuntos Exteriores y de Hacienda. 

ORDEN de 27 de abril de 1962 por la que se acuerda la 
incluwn en el Grupo 4.0 del Anexo del Reglamento de 
Dietas y Viáticos de los Ayuda7ltes de Telecomunica
ción dependiente! de la Dirección Ge.neral de Correos ¡ 
11 Telecomunicación. . 

Excelentislmos señores: 

Vista la propuesta formulada por el Ministerio de la Gober
nación sobre Inclusión de los Ayundantes de Telecomunicación 
al servicio de la Dirección General de Ccrreos y Telecomunica
ción. en el grupo Que corresponda del Reglamento de Dietas 
para los funcionarios públicos, aprobado por Decreto-ley de 7 
de julio de 1949, y habida cuenta de que su Inclusión en el 
Anexo del mismo no pUdo efectuarse debido a la ' reclen'te crea
ción de esta escala por Ley de 22 de diciembre de 1960. dada 
asimismo la circunstancia de que el referido cargo es blmilar 
en categoria y funciones a otros que figuran en el grupo 4-°, 

Esta Presidencia del Gobierno, en uso de la f~cultad con
ferida por el articulo 31 del citado Reglamento de Dietas, ha 
tenido a bien. acordar la -inclusión en el grupo 4.° de su anexo . 
de l~ Ayudantes de Telecomunicación dependientes de la Di
rección General de Correos y Telecomunicación. 

Lo digo a VV. EE. para su conpclmlento y efectoe 
Dios guarde a . VV. EE. muchos afios. 
Madrid, 27 de abril de 1962. 

CARRERO 
«Pata el cumplimiento de las funciones encomendadas a l~ 

COmisión Intermlnlsterial de ~uxilio Internacional a · la Infan-
cia en relación con la Ayuda Social Americana y productos Excmos. Sres. Ministros. 
lácteos ·convenidos con U. N. l . C. E. F.» 

Tercera.-En el mes de junio de cada año las Gerencias de 
los dos programas formularán sus propuestas de actuación par~ 
el ejercicio siguiente y, en su vista, la Comisión Intermlnlsterlal 
de Auxilio Internacional a la Infancia redactará un proyecto 
de presupuesto de gastos conjunto ajustado a los créditos pre
supuestarios, Que someterá al Ministerio de Hacienda, a fin de 
que por éste se adopten o se propongan al Gobierno, en su caro, 
las medidas que se juzguen procedentes. 

Cuarta.-El Ministerio de Hacienda, con cargo al crédito de 
que disponga para estas atenciones, satisfará. prévlo Informe 
favorable de la Intervención Delegada, a la presentación de 
de las cuentas por triplicado y debidamente justificadas Que 
formulen las Gerencias, los gástos . en ellas comprendidos y 
referentes a las adquisiciones de productos lácteos fabricados 
en Espafia y a los fletes, t.ransportes a los almacenes centrales 
y diocesanos y otros centrok de distribución o lugares de urgen. 
cla extraordinaria, asl como los gastos de descarga en general, 
alquileres y sostenimiento de almacenes, centrales, diocesanos. 
frlgorlflcos y seguros. 

Quinta.-A los Organismos colaboradores a que se refiere la 
norma sexta de 4 de febrero de 1955. para atender a los gastos 
de almacenaje y transporte en la distribución de los productos 
que les sean adjudicados, se les Ingresarán por las respectivas 
Gerencias las can~ldades necesarias. en la proporCión que esta
blezca anualmente la Comisión Interministerlal de Auxilio In
temaclon&l a la Infancia. 

MINISTERIO DE HACI'ENDA 

ORDEN de 24 de abril de 1962 por la que se dan norm41 
para el cómputo de anuálidade.' para la calificación 
de retncidenciaS. . 

IllUtrislmo sefior: 

Principio tradicional Informador de las normas regulado. 
ras de la Inspección de los Tributa¡¡ ha sido establecer el con
cepto de defraudación en base a la premisa Que cont~mpla 
la actitud dolosa del contribuyente como elemento para deter
minarla. De este principio general nace la consecuencia de 
que uno de los elementos caracterlzadores ha de ser la reinci
dencia en el incumplimiento de los deberes fiscales del con
tribl\yente; reincidencia que en virtud de las normas de la Ley 
de 20 de diciembre de 1952, tal como quedó redactada por la 
de 26 de diciembre de 1957, eXige, para que pueda estimarse en 
cualquier caso concreto, que el Interesado resúlte conocedor 
indubitado de sus ObligaCiones fiscales en cualquier tributo, a 
virtud de una resolución firme recaida en expediente anterior. 
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Mas cuando se altera sustancialmente la normativa de al
gún tributo. €S evidente que no pu~ de suponerse en el con
tribuyznte €Se conocimieD~o de sus obli~aciones que si por una 
parte determina la calificación de los expedientes. sirve. por 
otra y en consecuencia. para sefialar las sanciones que legal
mente deben imponerse. cualquiera j:lue sea aquella. calificación. 

Tal es el caso actualmente en la' Licencia Fiscal del Im
puesto Industrial Iespecto a las cuotas que hayan de regu
larse por los preceptos contenidos en el Decreto de 15 de di
ciembre de 1960. que aprobó su Instrucción Provisional y la 
Orden ministerial de la misma fecha que contiene las nuevas 
tarifas aplicables. porque a consecuencia de las profundas al
teraciones que en la sistemática del Impuesto y en las obli ~a
ciones del contribuyente i~trodujeron ambas dispOsiciones no 
se da una identidad absoluta en el contenido de las obligacio
nes tri!>utarias dimanantes de la nueva legislación y las que 
se derivaban de la vigente hasta 31 de diciembre de 1961. 

En pura equida:l. esa falta de correlación trae la necesidad 
de no a'Sravar en ningún caso las sanciones que hayan de im· 
ponerse en expedientes iIlBtruidos por licencia al amparo del 
con~enido de la Instrucción de 15 de diciembre de 1960. más 
que cuando la reincidencia se dé por virtud de resoluciones 
firmes dictadas en aplicación' de sus preceptos o de sus dispo
siciones complementarias. sin hacer entrar en el cómputo. a 
nln5Ún efecto. las que dimanen de acuerdos dlctado.s en apli
cación de las normas vigentes con anterioridad a la reforma 
que dispuso la Instrucción mencionada. 

En su virtud. este Ministerio. ha tenido a bien disponer: 

Primero.-En los expedientes incoados a consecuenc;:ia de 
actuaciones inspectoras. referentes a cuotas de Licepcla Fiscal 
del Impuesto Industrial devengadas en aplicación de los pre
ceptos contenidos en la Instrucción de 15 de diciembre de 1960. 
o en las tarifas aprobadas por Orden ministerial de la misma 
fecha. únicamente se tomarán en consideración. a efectos de 
aplicar la reincidencia y computar el penodo de diez afios a 
que se refiere el articulo 2.° de la Ley de 20 de diciembre 
de '1952. tal como quedó redactado en virtud del apartado D) 
del ::.rticulo 115 de la Ley de Reformas Tributarias de 26 de 
'diciembre de 1957. las resoluciones firmes recaidas en expe
diente de dicha clase que se refieran a cuotas devengadas des
pués de 31 de diciembre de 1961. 

Segundo.-En los expedientes iniciarlos por la Inspección 
de los Tributos que se refieran a cuotas devengadas hasta 31 de 
diciembre de 1961. se continuarán aplicando literalmente los 
preceptos de la Ley de 20 de diciembre de 1952. reformada 
por 'la de 26 de diciembre de 1957. habida cuenta de los acuer
dos firmes recaidos en expedientes que se refieran a cuotas de
v~ngad~ hasta dicho dia. inclusive. 

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos afios. 
Madrid. 24 de abri; de 1962.-P. D .. Juan Sánchez Cortés. 

runo; Sr. Director general de Impuestos sobre la Renta. 

ORDEN de 2 de mayo de 1962 por la que se modt/tea 
la de 25 de mayo de 1960 relativa a la detenntnación 
de las acttptdades evaluadas globalmente en ámbito 
nactonal. 

Ilustrisimo sefior: 
La Orden ministerial de 25 de mayo de 1960 refundió las 

entonces vigentes sobre sefialamiento de las actividades que 
habian de ser evaluadas globalmente en ámbito nacional. -

La experiencia adquirida en los dos afios transcurridos des
de la promulgación de dicha Orden aconseja modificarla en lo 
relativo a la actividad de Seguros. para excluir de dicho ám· 
bito únicamente la espeCialidad de enfermedad y entierro. rea· 
lizada por entidades , que no lleguen a percibir por el · concéptu 
de primas la cantidad de veinte millones de pesetas anuales 
en el ejerciclo de que se trate. 

En su virtud. este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

Prlmero.-El apartado II del número primero de la Orden 
de 25 de mayo de 1960. relativa a la determinación de las ac
tividades cuyos rendimien(os han de ser evaluados globalmente 
en ámbito nacional que~ará en lo sucesivo redactado como sigue: 

«11. Seguros (con exclusión de las entidades aseguradoras 
dedicadas solamente al ramo de enfermedad y enterramiento, 
que en el ejercicio a evaluar hayan percibido por primas me
nos de veinte millones de pesetas).» 
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Segundo.-La modificación dlspues\.a por esta Orden será 
de aplicaCión para las evaluaciones correspondientes al ejer
cicio de 1961 y posteriorES. 

Tercero,-Se ' declaran anuladas ias actuaciones realizadas 
en ámbito provincial para la evaluación global del ejercicio . 
de 1961 con referencl:!. a las entidades afectadas por esta Orden. 

Lo que ' comunico a V. 1. para su conocimiento y eféctos. 
Dios guarde a V. l. muchos afios. 
Madrid. 2 de' mayo de 1962.-P D.. Juan Sánchez Cortés. 

lImo. Sr. Director general de Impuestos sobre la Renta. 

MINISTER·IO DE TRABAJO 

ORDEN ele 5 de mayo de 1962 por la que se establece 
Zona untca. a electos salariales, en la Reglamentación 
Nacional d e Trabajo en Prensa. 

[Justrlsimu sefior : 

Las circunstancias económico-sociales del momento \ aconse
jan estimar la constante petición de los Organismos Sindicales. 
en el sentido de modificar la distribución de zonas que. a 
efectos de fijación de salarios. contiene la Reglamentación Na
¡:ional de TrabajO en Prensa , dando ast un paso hacia la uni
ficación prevista en el articulo 10 del Decreto 1844/1960. de 21 
de septiembre. 

En su virtud. y en uso de las facultades conferidas por la 
Ley de 16 de octubre de 1942, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

Articulo único.-Con efectos desde el día 1 de junio de 1962 
queda suprimida la «zona segunda» a que se refieren los ar
ticulos 54 <zonas) y 55 <salarlos) de la Orden de 14 de julio 
de 1950 por la que se aprueba la Re~lamentaCión Nacional de , 
Trabajo en Prensa. de su vigente texto y en la totalldad de act!
vidade3 a que hoy alcanza. in.tegrándose en la «zona prlmeralt 
el territorio nacional que aquélla comprende en la actualidad.. 

Lo que digo a V. l . para su conocImiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos afios. 
Madrid. 5 de mayo de 1968. 

SANZ ORRIO 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación del Trabajo. 

ORDEN de 5 de mayo de 1962 por la que se suprime la 
Zona Tercera en la Reglamentación Nacional de Tra-
bajo en las Empresas de Contratas Ferroviarias. ' 

Ilustrlsimo señor : 

Las circunstancias económico-soclales del momento aconse
jan estimar la constante petición de los Organismos Sindicales, 
especialmente del Sindicato Nacional de Transportes y Comuni
caciones. en el sentido ' de modificar la distribución de zonas 
que. a efectos de fijación de salarios. contiene la Reglamenta-' 
ción Nacional de Trabajo en las Empresas de Contratas Ferro
viarias. dando asl un paso hacia la unificaCión preVista en el 
articulr; 10 del Decreto 1844/ 1960. de 21 de septiembre. ' 

En su virtud. y en uso de las facultades ronferidas por la 
Ley de 16 de octubre de 1942 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

Articulo Único.-Con efectos desde el dia 1 de junio de 1962 
queda suprimida la «zona tercera» a que se refieren los ar
ticulos 24 <zonas) y 25 <salarios) de la Reglamentación Nacional 
de Trabajo en las Empresas de Contratas Ferroviarias. aprobada 
'por Orden de 14 de a7osto de 1947. de su vigente texto y en la 
totalidad de actividades a que hoy alcanza. integrándose en la 
«zona segunda» el . territorio nacional que aquélla comprende 
en la actualidad. 

Lo que digo a V. l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos afios. 
Madrid. 5 de mayo de 1962. 

SANZ ORRIO 

limo. Sr. Director general de Ordenación del Trabaj\). 


